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REVISTA

DE TELÉGRAFOS
PRECIOS DE STJSCRIOIOH"

En España y Portugal, una peseta al mes.
En el extranjero y Ultramar, una peseta 25 cents.

PTJNTOS DE SUSGRIOION

En Madrid, en la Dirección general.
En provincias, en las Estaciones telegrafíes

S U M A R I O

SECCIÓN OFICIAL.—Disposiciones de la Gaceta, — Circulares nú-
meros 26, 21 y 28. — SECCIÓN TÉCNICA- —Kecapitulación de las
doctrinas anteriores, por D. Félix Garay.— SECCIÓN GENERAL.—
Taquitelegrafía.—Miscelánea, por V.—Asociación de Auxilios
mutuos de Telégrafos.—Noticias.— Movimiento del personal.

SECCIÓN OFICIAL

DISPOSICIONES DE LA «GACETA»

Plantilla y condiciones del personal de los
cables de África.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La indudable y transcendental importan-
cia que para el Gobierno de Y. M. tienen los cables
submarinos que se tenderán en breve á nuestras pose-
siones del Norte de-Africa y á la plaza de Tánger, en el
vecino Imperio, exige de aquél medidas previsoras
que tiendan á dejar establecidas las comunicaciones
en el momento en que queden tendidos los cables, y
á asegurarlas en lo posible contra las eventualidades
que pudieran ser un obstáculo al funcionamiento re-
gular de las nuevas líneas.

Trátase, en efecto, de plazas importantísimas que
se hallan enclavadas en país donde los buenos deseos
y excelentes propósitos de sus Autoridades no resultan
siempre garantía suficientemente sólida para la tran-
quilidsa.de nuestras posesiones, y que, por su especial
situación en el Mediterráneo, son puntos estratégicos,
en cuya seguridad, garantida contra todo evento, están
tan interesados el honor como la integridad de la pa-
tria, consideraciones que impulsaron tan acertada-
mente á V. M, á decretar en 14 de Agosto último el
establecimiento de la comunicación telegráfica subma-
rina. Tiene esta red el exclusúo carácter militar, sin
que pueda esperarse, antes do plantear la ampliación

que oportunamente tendrá la honra de someter á V. M.
el Ministro que suscribe, que las nuevas líneas subma-
rinas produzcan al Tesoro más que rendimientos absolu-
tamente insignificantes. Atendiendo á esta circunstan-
cia, tan importante desde el punto de vista económico,
áy la necesidad de que todas las estaciones de los ea-
blespresten servicio permanente, por exigirlo así el ca-
rácter esencialmente militar de la red submarina, el
Ministro que tiene el honor de dirigirse á Y. M. ha es-
tudiado el modo de obtener las comunicaciones tan
constantes como puedan necesitarse y en las condicio-
nes económicas más favorables para los intereses del
Erario, sin olvidar por eso las consideraciones .quo la
Administración debe tener para con sus empleados, se-
gún la naturaleza de los servicios que les encomienda.

Los que hayan de servir las estaciones de estos ca-
bles, además de prestar el servicio permanente, siem-
pre penoso, han de vivir en condiciones mucho más
desfavorables que los demás funcionarios de la red espa-
ñola, y algunos de ellos, los destinados á Alborán, Cha-
farinas, Alhucemas y Yélez déla Gomera, en un aisla-
miento tal con el resto del mundo civilizado, y con tan-
tas privaciones de cuanto más puede hacer agradable la
vida del hombre, que el Ministro que suscribe ha creí-
do deber suyo el cuidar preferentemente de recompen-
sar de algún modo el sacrificio que lian de imponerse.
Aun siendo evidente que el Estado tiene derecho á
exigir de sus empleados que sirvan allí donde la patria
tiene necesidad de sus servicios, no puede el Jíinís-
tro que suscribe desconocer que los de esta índole me-
recen mayor retribución, y al efecto cree que al perso-
nal que sirva las estaciones de Tánger, Ceuta y Melilla,
debe asignarse un sobresueldo igual á la mitad de su
haber, con lo que se compensa en lo posible el sacri-
ficio que lleva en sí la prestación del nuevo servicio.
Para el que preste los suyos en Alborán, Alhucemas,
Chafarinas y la Gomera, este sobresueldo no remunera-
ría al empicado por lau penalidades ¡í. que su destino lu
(¡líjela, siendo preciso, en concepto del M i nistrn que tie-
ne el honor de dirigirse á V. M., concederle una mo-
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desta gratificación por razón de residencia, que com-
pense 1»B mayores adversidades que han de sufrir en
sus puestos.

No obstante la urgencia y necesidad del nuevo ser-
vicio y la justificación sobrada de las gratificaciones
de que queda hucha mención, el Ministro que suscribe,
teniendo presente lo que dispone el art. 36 de la ley de
Presupuestos de 29 du Junio del año último, oree que
mientras laa Cortes no aprueben las alteraciones ex-
puestas en eí párrafo anterior, el personal que sirva las
estaciones telegráficas de esta red debe ser considerado
en comisión, conforme ¡i lo que se previene en el re-
glamento para el régimen y servicio interior del Cuer-
po de Telégrafos.

Tratándose de estaciones que apenas cursarán otro
servicio que el oficial, parecería tal vez excesivo eí nú-
mero de empleados que se asigna en la adjunta planti-
lla á cada una de aquéllas; pero considerando que el ser-
vicio ha de ser permanente y de una vigilancia extre-
mada para satisfacer con la necesaria puntualidad alas
exigencias posibles del ramo de Guerra, y teniendo por
otra parte presente que los mismos empleados han de
desempeñar también el servicio postal que corresponda
á aquellas plazas, so comprende que el número de ellos
no es exagerado, si no Jia de sometérseles, además de
las ya aludidas penalidades, á otra mayor de no diapo-
ner do tiempo alguno para el indispensable reposo. Se
reducen asimismo Jos gastos de explotación cíe estas
oficinas, no lijando en sus respectivas plantillas más
que un fiólo funcioimrio facultativo, y disponiendo que
los demás sean de lacluscde Auxiliares permanentes ó
temporeros, según convenga al mejor servicio. A estas
pinzas podrán optar los actuales aspirantes y tempore-
ros del Cuerpo si les conviniera desempeñarlas; y si
fuera preciso para atender a las necesidades del servi-
cio, podría disponerse que los Auxiliares permanentes
que hubieran de prestar los suyos en aquellas estacio-
nes, adquirieran en ellas los conocimientos prácticos
necesarias bajo !¡i direciitáu de los Jefes respectivos y
demás empleados conocedores de la especialidad de que
se trata.

Podría también disponerse, para unificar en lo posi-
ble los funcionarios de estas dependencias, que siempre
que haya lugar á ello, los Auxiliares pertenezcan á la
familia del encargado de la estación, á semejanza de
lo que se lia dispuesto para las estaciones de día com-
pleto y do servicio limitado prolongado, con objeto de
que aquél encuontre las mayores ventajas posibles, ya
que se exige de él servicios especiales muy distintos
de los que BO imponen á los demás funcionarios del
Cuerpo.

fusionados los dos servicios de Correos y Telégra-
fos en ostas oficinas, como lo están en las subalternas
do la, Península, su dependencia para todos los efectos
reglamentarios debe serla racional que corresponded
la respectiva situación de aquéllas y á las comunicacio-
nes de que han de disponer. Así las estaciones estafetas
da Tánger y de Ceuta dependerán en lo concerniente al
servicio telegráfico do la Succión de Cádiz, y de la Ad-
miustEación principal de la misma capital en lo que al
servicio postal so refiero, y las de Alborán, Alhucemas,
Chaíarinas, Vólez de la (romera y Melilía de la Sección
y Administración d& Almería respectivamente.

La índole del servicio que estos cables y sus estacio -
nes han de prestar, así como el propósito que perseguía
el Gobierno de V. M\ al imponer al Tesoro público el
gravamen que suponen las nuevas comunicaciones
eléctricas, parecen aconsejar que tal servicio deba pres-
tarse con cargo al presupuesto del Ministerio de la Gue-
rra, así como que el importe de las líneas gravite sobre
eí mismo departamento; pero puesto que el crédito pri-
mitivo se concedió al Ministerio de la Gobernación, y
toda vez que la premura del tiempo no permite discutir
el punto sin que resulten perjuicios para el servicio
del listado, pitede decretarse que los gastos todos que
la nueva""red ocasione en el tiempo que resta del actual
ejercicio se satisfagan con cargo al presupuesto de la
Dirección general de Correos y Telégrafos, Sección de
Telégrafos, y que para los ejercicios sucesivos desig-
nen de común acuerdo los Ministros de la Guerra y de
la Gobernación la parte con que cada uno de estos de-
partamentos debe contribuir al pago de los gastos de
instalación de esa red militar y á ios que ocasione su
entretenimiento.

Fundándose en las anteriores consideraciones, el
Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la
aprobación de V. JI. el adjunto proyecto de decreto

Madrid 10 de Febrero de 1891.—SBÑOBA: A L. R. P.
de V. M., Francisco kMula.

REAL DECRETO

En vista de las razones expuestas por eí Ministro de
la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfon-
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be aprueba la adjunta plantilla de per-

sonal para las estaciones telegráficas de Alborán, Alhu-
cemas, Ceuta, Chafarinas, Melilla, Tánger y Vélez de
la Gomera, y amarres de los cables de África.

Art. 2." El personal de Telégrafos que sirva en las
estaciones de Ceuta, llelilla y Tánger disfrutará de un
sobresueldo igual á la mitad de su haber. El que pres-
te sus servicios en las islas de Alborán, Chafarinas,
Alhucemas y Vélez de la (romera disfrutará del mismo
sobresueldo y además de una gratificación, por razón
de residencia, de 360 pesetas anuales, los encargados
do las estaciones; üOO, los Auxiliares de primera clase;
240, los de segunda y tercera, y de 200, los Celadores y
Ordenanzas-

Art. 3,° Todas las estaciones de esta red submarina
prestarán servicio permanente, y ssus empleados so ha-
rán cargo de las oficinas de Correos de las localidades
respectivas, conforme á lo que so previene en el Ucaí
decreto de 14 de Octubre de 18*19.

Art. 4.° En cada una de estas estaciones habrá so-
lamente un individuo facultativo del Cuerpo de Telé-
grafos y el número de Auxiliares permanentes ó tem-
poreros que determina la adjunta plantilla. El Ministro
de la Gobernación podrá, sin embargo, aumentar este
número en circunstancias excepcionales y por el i iem-
po que éstas lo exijan.

Arl. 6.° Los actuales aspirantes y temporeros del
Cuerpo de Telégraios podrán optar á las plazas de
Auxiliares de las estaciones de Alborán y de la costa
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de África, conforme á lo prevenido en el reglamento de
Auxiliares de transmisión.

Si no hubiese voluntarios,; para estas plazas, y la
Dirección de Correos y Telégrafos no pudiera dispo-
ner por el momento de personal suficientemente apto
para cubrirlas,-serán nombrados los Auxiliares nece-
sarios, concediéndoles un plazo de tres meses para
que adquieran en aquellas estaciones la suficiencia re-
querida.

Art. 6.° Las estaciones estafetas de Ceuta y Tán-
ger dependerán para los efectos reglamentarios de la
Dirección de la Sección de Cádiz, en lo que respecta
al servicio telegráfico, j de la Administración prin-
cipal de la misma provincia en lo concerniente al ser-
vicio postal. Las de Alborán, Alhucemas, Chafari-
nas^ Melilla y Vélea de la Gomera dependerán de la
Sección y Administración de Almería respectivamente.

Art. 7.° Los gastos de instalación y entretenimien-
to délos cables y sus amarres y estaciones se satis-
farán por lo que resta de ejercicio económico con cargo
á los créditos correspondientes del Ministerio de la
Gobernación. Para los ejercicios sucesivos los Minis-
tros de la Guerra y de la Gobernación designarán, de
común acuerdo, la parte de estos gastos que deba sa-
tisfacerse con cargo á los presupuestos de su respecti-
vo departamento.

TRANSITORIO . ,

No se abonará al personal de las estaciones dé Áfri-
ca; el'sobresueldo y la gratificación por residencia de

k; qué trata él art. 2.° mientras aquella disposición no
sea aprobada por las Cortes. Entretanto, dicho perso-
nal será considerado en comisión del servicio, confor-
me á lo que previene el reglamento para el régimen y
servicio interior del Cuerpo de Telégrafos.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocien-
tos noventa y uno.-—MARÍA CRISTINA.—El Ministro de

. la Gobernación, Francisco Sifoela.

.Plantilla del personal que ha de servir las estaciones y
•; jimios de amarre de los cables telegráficos submarinos
. déla Península á las posesiones españolas del Norte de

. África y & Tánger.

Sección de Cádiz.

Un Celador.
TARIFA (AMABRE) .

' • • :

TÁNGER '
üñ Oficial primero. ; :
Dos.Auxiliares permanentes de primera.
Un id. id. de segunda; •"/
U » C e l a d o r . ^ '•'•"-'•{.'••'• • . . • • • •

-Un Ordenanza dé tercera.

; ••;- . /'• :••/ :'•'••'.;• ';{'; \ '•)• 5 E U T A ••:• •• • '

^ p
xiii¿reé.permanentes de primera.

Q p ; ^ í© segunda.
^-viün" Celador. ''•• ' -
í'£ ÍÜn 'Ordenanza de tercera.

Un Celador.

Sección de Almeria.

ALMERÍA (AMARRE)

ALBOHXN

Un Oficial segundo.

Un Oficial permanente de primera.
Tin id. íd. de segunda.
Un id. íd. de tercera.
Un Celador.

*_ Un Ordenanza de tercera. . ;

MÜLILLA . . • , ' > '•

Un Oficial segundo. - . ;
Un Auxiliar permanente de primera. Y :

Un íd. íd. de segunda. ' ','..
Un íd. íd. de tercera. . '
Un Celador.
Un Ordenanza de tercera. .

CHAFARINAS " " ' ;

Un Oficial primero.
Un Auxiliar permamente de primera. '.
Un íd. íd. de segunda.
Un íd. íd. de tercera.
Un Celador. • .
Un Ordenanza de tercera.

PEÑÓN DE ALHUCEMAS

Un Oficial segundo.
Un Auxiliar permanente de primera.
Un íd. íd. de segunda.
Un íd. íd. de tercera.
Un Celador.
Un Ordenanza de tercera.

PEÑÓN DE VÉLEZ DE LA GOMERA

Un Oficial segundo.
Un Auxiliar permanente de primera.
Un id. íd. de segunda.
Un íd. íd. de tercera.
Un Celador.
Un Ordenanza de tercera. ; : . '

, Madrid 10 de Febrero de 1891.—¿«ftwfií. ,' ; • :

Itlltiisteria de l a Gobernación.-—DIRECCÍÓN GE-
NERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.—^iwciíf»:-de Tefex
gtafos,—-Negociado \.°—Circular n-úm. 26.—Ha degene-
rado en abuso la petición de licencias sin cáusaíegíti-
ma y justificada. ReTela escaso celo suplicarlas, y que-
branta el buen servicio concederlas. Las solicitudes
que con rigurosa exactitud se atemperen al art. 4S dé
la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1878, en con-
sonancia con las disposiciones del reglamento para el
régimen y servicio interior del Cuerpo, y las fundadas
en enfermedad atestiguada por dos certificaciones fa-
cultatiyas, conforme á lo ordenado en el árfc. I85;dél
mismo reglamento, podrán tramitarse -dssde luego en-
tregándolas el peticionario á su jefe inmediato, el cual
las informará antes de darlas el curso correspoádiéñ-
te. Los Jefes del Cuerpo no admitirán, bajo su respon-
sabilidad, solicitudes que no reúnan -las coiídiciólies
antes consignadas; y esta Dirección, ;no sólo no las
aceptará, sino que aplicará severamente las prescrip-
ciones reglamentarias á todos los funcionarios qüede-
jaren de cumplir con escrupulosidad la presente cirr
cular. ; '. ; '•_;..

De sü. recibo y de. su lectura á todos los empleados i
dé sus oficinas deberán dar cuenta iamediata los.' Jjífe$••••
de estaciones á los de sus Secciones respectivas, y; éstas ;é
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é los de los Centros, los cuales lo comunicarán con pron-
titud á esta Dirección general; encareciendo loe Jefes
á los iuacionaríos á aua órdenes la necesidad de que el
estímulo personal y el amor al prestigio del Cuerpo
sean, para el tériníao definitivo del abuso observado en
Jas numerosas peticiones de licencias, reglas de mayor
bondad y de más segura eficacia que las correcciones
disciplinarías.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 25 de
Octubre de 1890.—151 Director general, Javier Los
Áreos.

jttinteterio «te la (5-obernación.—DIRECCIÓN GK-
HSÉÍL DK CoitRjews y TBLÉG RAPOS.—Sección de Telégra-
fos.—Negociado 6.°—Circular aúm, U7.—Beconocida
como una necesidad imperiosa la permanencia cons-
tante cíe los Jefes de las Secciones y encargados de es-
taciones telegráficas en la oficinas, no sólo por las fre-
cuentes exigencias del aeiricio en ambas, sino también
por la vigilancia que requiere en las segundas la cus -
toáiade certificados y valores declarados que en ellas
se depositan, y sieado los Jetes ios únicos responsables
de cuantos efectos y documentos se conservan en ái-
ehas dependencias, se lia dispuesto por .Real orden de
21 de Octubreúitírao que el art. 6i8 del reglamento
de servicio interior del Cuerpo se modifique en la for-
ma siguiente:

«Art. 648. Los Jefes gestion'rán constantemente
para establecer en loa locales gratuitos todas las de-
pendencias de Telégrafos, y únicamente, cuando esto
no pueda conseguirse, se procederá al arriendo de lo-
cales do propiedad particular; teniendo presente que
oji toaos los casoá se hade procurar que sean oficien-
teniente espaciosos para,que haya en ellos, con la coa-
vefliente separación, habitaciones para las oficinas,
para el Jefe y almacén, y si fuese posible, para el con-
aerje ú ordenanza, dando, como es consiguiente, l a
preferencia á las oficinas, en la inteligencia de que se
Considerará como falta grave el que los Jefes utilicen
eí íocaí para su conveniencia con daño de las oficinas.»

Sírvase V, S. acusar recibo de esta circular á la
Sficciátt respectiva, quien lo liará á este Centro diree-

UVQ.

BÍOB guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de No
viembre de 1890.—El Director general, Jwier los
Atcm.

t r i o <fe la fiol>cr nación.—DIRECCIÓN GE-
NEB-AI, DB Dónanos Y istúaRAVoa.S cción de filé
grafos.—Negodado 3.0~Circu.ar aúm. 28.—El día 8 de
Octubre ultimóle abrió al público con servicio limita-
do; ía estación telegráfica de Atíeuan, provincia de G-ua.-
dalajara, Sección de Soria, Centro de Madrid y Distrito
íforíe; y ei 2B del propio mes se abría también con igual
ajase de servicio la de Villanueva de los Infantes* pro-
vincia ele Oiudad Real, Sección de Manzanares, Oentro
ct$ Madrid y Distrito Sur,
> " El día 1.° del corriente se abrió al público con ser *

' vicio"limitado, sdio para el interior, por la , Compañía
.áftíétr^eaíriles de Madrid áZaragoza y Alicante, la es-

a telegráfica de Ohiad&leana], provincia de Se-

efiteoiíín $o Ajtienza ha quedado ihBtslada en la

prolongación del conductor mina. 290, y la de Villanue-
va de los Infantes ea la del 405.

La primera no da lugar á que se anote en la circu-
lar núm. 10 sobre uso de hilos, puesto que se trata de
una línea en construcción; pero la segunda exige que
se anote en la forma siguiente: Pág. 30, línea 29: «4.05.
Manzanares á La Solana y Villanueva de los Infantes.»
Página 65, línea 17: «Manzanares. La Solana y Villa-
nueva de los Infantes. El 405. Toda clase de servicio.»

Por omisión involuntaria no se incluyó en. el núme-
ro de las estaciones férreas que han pasado á depender
de la Compañía del Norte la de Ripoll. Téngase en
cuenta que son nueve en vez de ocho, como se dijo en
la circular núm. 25 de 8 de Octubre próximo pasado.

Sírvase V. iacer las anotaciones corres-pondíen-
tes en el Catálogo de estaciones y circular sobre uso
de conductores, acusando recibo de la presente al Cen-
tro de su dependencia, que lo hará á este directivo.

Dios guarde á V. muchos años, Madrid 8 de No-
viembre de 1890.—El Director general, Javier Los
Áreas.

SECCIÓN TÉCNICA

RECAPITUUCIÚN í¡E U S OOCTSISÍS (INTERIORES

Creemos haber llegado, si no precisamente al
término de nuestras lucubraciones filosóficas, al
menos á un punto que exige una recopilación de
todoá los principios más fundamentales que he-
mos desenvuelto en los números de esta publica-
ción, científica desde Mayo del 85 acá.

Pensaba dividir este resumen en tres partes,
Física, Metafísica y Matemática; pero al hacer-
lo, comprendí que iba á caer en la preocupación
de escuela con que salimos de las aulas, de cuya
preocupación he tenido que huir para recabar las
ideas que hoy sustento, consistiendo el principal
mérito de mi ímprobo trabajo, caso que le tenga
alguno, en haber desvanecido aquella, 6 mejor
dicho todas aqueilas preocupaciones y errores
fundamentales con que estaba inficionado mi en-
tendimiento, habiendo tenido que hacer al efecto
esfuerzos colosales durante muchos años, para
proclamar la independencia de mí espíritu, sacu-
dieodo el yugo terrible y avasallador del Magis-

•rdixit científico.

Hasta ahora SÍC ha creído y so sigue creyendo
todavía que la Física, la Metafísica, ó mejor
dicho la Filosofía [.supuesto que I¡i Metafísica no
es más que la parte mfts elevada y sutil de la Fi-
Ipsofía), y la Malr/iiá-iici, son tres ciencias distin-
tas, independientes unas do otras, pudiendo sub-
sistir la Matemática sin que entre en ella, para
liada ni la Filosofía, ni Ja Física; ia Física sin la
Filosofía ni la Matemática, y la filosofía sin la Ma-
temática ni la Física; pudiendo después a nuestro
antojo aplicar la Mu temática. & las oirás dos, lo
mismo que la Filosofía.
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Pero como para nosotros el espíritu y la mate-
ria son inseparables y siempre van juntos, y el es-
píritu, ó sea nuestro principio activo, no puede
ejercer su acción directamente sino sobre la ma-
teria, por más que alguna vez deduzca algunas
consecuencias inmateriales, en su raíz y en su
germen no hay más filosofía que la filosofía física,
formada con arreglo á las leyes con que quiso
Dios que se rigiese la humanidad, siendo Mate-
mática cuando sólo se discurre sobre el más ó el
menos, sobre lo grande ó lo pequeño; de modo
que todo hombre que raciocina y que compara
es filósofo, y de todo aquel que está raciocinando
y comparando, pues la comparación es el último
extremo á que viene á reducirse el raciocinio,
se dirá que está filosofando.

Discurramos, pues, sobre el Cosmos, porque
es nuestra misión y porque no podemos hacer
otra cosa, llevando en mezcla inseparable la Filo-
sofía, la Matemática y la Física con la Química y
las Ciencias naturales, y todas las demás ciencias
que, por pertenecer ala humanidad, nunca podrán
ser otra cosa que el resultado de las comparaciones
que nuestro espíritu haga con las cosas materia-
les é inmateriales; pero con tal que sean realida-
des, como son Dios y nuestra alma.

Con multitud de ejemplos hemos demostrado
la inseparabilidad de las dos sustancias, corpórea
6 incorpórea, habiéndonos ocupado detenidamen-
te de la manera como se desarrolla el niño física
é intelectualmente al calor de las impresiones que
recibe en el seno de su madre y de las que recibe
de los objetos y de las personas que le rodean,
principalmente de sus maestros y profesores.

La divisibilidad de la materia no se puede lle-
var hasta el infinito; es decir, que dividiendo y
gubdividiendo una molécula, hemos de llegar á
obtener una partecilla indivisible que es á lo que
se llama átomo.

Se supuso antiguamente que en donde no ha-
bía cuerpos tangibles y pesantes habría éter, el
cual estaba formado de ¿tomos etéreos, como la
materia de átomos materiales.

Pero en los últimos artículos publicados en
este periódico hemos demostrado que los átomos
etéreos gozan de las mismas propiedades que los
átomos cósmicos, y que por consiguiente ambos
deben ser una misma cosa; no siendo entonces el
universo más que un conjunto inmensamente
grande de átomos materiales, constituyendo indi-
vidualidades llamadas cuerpos.

Que los átomos no están unidos y pegados
formando una masa compacta, y que al contrario
están algo distantes entre si, nos lo dice la cuali-
dad que tienen todos los cuerpos de ser elásticos,
es decir, de contraerse y dilatarse; pues para con-
traerse tienen que aproximarse los átomos, lo que

no podrían hacerlo si desde luego estuviesen en-
teramente adheridos formando una masa común.

El universo material no tiene, pues, nada de
compacto ni de macizo; todo es hueco, es un sitio
vacío en donde no hay más que átomos agitándo-
se. Es una inmensa jaula que si tiene alguna figu-
ra debe ser esférica, toda rellena de uu tejido en
que se hubiesen suprimido los hilos que se reunían
en un punto formando nudos, cuyos nudos ó pun-
tos de encuentro de los hilos permaneciesen, sin
embargo, sin desaparecer, cuyos puntos repre-
sentarían los átomos, entre los cuales no hay nada,
ni siquiera espacio, por ser este concepto, tomado
fuera de la materia y fuera del átomo, mera figu-
ración. Si nuestra vista fuera penetrante hasta
percibir el átomo y sus movimientos, veríamos
que un pedazo de plomo era tan hueco y tan poco
macizo como lo es una esfera construida con una
masa de tejido de alambre.

Al acercarse y alejarse ios átomos tienen que
contraerse y dilatarse las moléculas; por lo cual
éstas también son elásticas.

Que el átomo se mueve continuamente se de-
duce: 1.°, de lo que nos dicen los astrónomos so-
bre la falta absoluta de reposo en el mundo side-
ral y planetario; 2.°, de lo que nos aseguran los
físicos experimentadores sobre una agitación vi-
bratoria que se nota en todas las moléculas de to-
dos los cuerpos; 3.°, de que el calor tampoco es
otra cosa que ua movimiento molecular que de
molécula en molécula viene transmitiéndose hasta
nosotros de dos modos distintos, por convección
y por radiación, sin que este ultimo medio exija
la existencia de una sustancia diferente de ia ma-
teria; 4.°, que la electricidad, sea que produzca,
calor, sea que ella sea producida por el calor,
tampoco puede ser otra cosa que un movimiento
molecular que se transmite al igual que el calor
de dos maneras distintas; una al modo de la elec-
tricidad galvánica por buenos conductores, y otra
al modo de la electricidad estática por toda clase
de cuerpos.

Desde Huyghens acá, todos los físicos han
considerado a la luz como un movimiento vi-
bratorio atómico que se transmite como el sonido,
que sabemos es otro movimiento molecular, y
por consiguiente atómico. Es verdad que la sus-
tancia que transmite ó propaga la luz suponen
que es etérea; pero ya hemos demostrado que
esa sustancia no es más que la materia pulveriza-
da y llevada al último grado de atenuación.

Para probar que esta materia tan tenue pueda
tener la elasticidad suficiente para lanzar desde
el Sol la onda lumíuica con una velocidad de
300.000 kilómetros por segundo, hemos puesto
varios ejemplos que demuestran que en un cilin-
dro largo y estrecho, sea sólido, seajiquido, ó sea
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aeriforme, el golpe 6 sacudida que se dé en una
de sus extremidades marcha al otro extremo en
forma de onda, de dos maneras: la una lenta y
perceptible y la otra rápida, íntima é impercepti-
ble, manifestándonos que en el interior de los
cuerpos hay un movimiento elástico de mucha
más energía que en la totalidad en lo estertor, no
teniendo, pues, nada de particular el que en los
mismos elementos de la materia se encuentre esa
fuerza clástica de aquella extraordinaria intensi-
dad necesaria para la propagación de la onda lu-
mínica.

También hemos demostrado que en todo pun-
to cósmico ó en todo cuerpo hay cierta dosis de
calor, de luz, de electricidad, etc., y que cuando
creemos que ño existen manifestaciones de ellas,
no es porque no existan esos movimientos, sino
porque su poca intensidad los hace impercepti-
bles, colocándolos fuera del alcance de nuestros
medios de investigación; y, por consiguiente, que
los átomos están siempre vibrando, formando vi-
braciones lumínicas, calóricas, eléctricas, etcéte-
ra; que estos átomos se mantienen á cierta distan-
cia infinitesimal sin poder alejarse sino muy poco
por eso que se llama fuerza de atracción (de cuya
naturaleza no sabemos una palabra), y sin poder
aproximarse tampoco del todo por eso que se
llama fuerza de repulsión; que en la región ó vo-
lumen que ooupaun planeta con su atmósfera, si
la tiene, la acción atractiva molecular y atómica
predomina sobre la repulsiva, y todos los átomos,
todas las moléculas y todos los cuerpos, se re-
unen formando masas más ó menos esferoidales,
mientras que en los cometas, venciendo las re-
pulsivas, ó cuando menos equilibrándose con las
atractivas, forman masas distendidas y esparci-
das por los espacios celestes. También en la at-
mósfera terrestre muchas veces las fuerzas repul-
sivas vencen y sobrepujan á las atractivas, y en-
tonces los cuerpos, en vez de dirigirse hacia el
centro de la tierra, se dirfgen en sentido contrario
alejándose de ella.

Los cuerpos que se encuentran en reposo so-
bre la superficie de la tierra, lo están así porque
sus movimientos atómico-atractivos están equili-
brados con los repulsivos, sin que por esto se en-
tienda que por efecto de éste equilibrio se obten-
ga la quietud atómica. Los átomos siguen mo-
viéndose por las razones ya dichas: primera, por-
que la molécula siempre se mueve y es difícil
comprender que siendo la molécula un conjunto
de átomos, se mueva aquélla sin que éstos se
muevan, y además, porque para que haya siem-
pre luz, calor, electricidad, etc., tienen que estar
siempre moviéndose.

La gravedad, pues, es de la misma naturaleza
y de la mism* categoría que las demás energías;

es un movimiento atómico. Cuando en un cuerpo
predominan los movimientos eléctricos, se dice
que está electrizado; cuando predomina la luz
iluminado, y así de los demás, presentándose
muchas veces con intensidades muy notables dos
ó más clases de energías. Las energías gravitati-
vas, sea que venzan las atractivas, sea que ven-
zan las repulsivas, y en general siempre que se
trasladen de un punto á otro, arrastran consigo
siempre á todas las demás; mientras que cuando
las energías predominantes son eléctricas, calóri-
cas ó de cualquier otra clase, necesitan poseer
una intensidad considerable para llevar consigo
todas las demás de un punto á otro moviendo á
todo el cuerpo.

La velocidad que trae un cuerpo descen-
diendo á través del ambiente es la resultante de
las energías del cuerpo combinadas con las del
ambiente.

Esta velocidad ó esta resultante debe ser tanto
mayor cuanto menor es la densidad de la atmós-
fera; pero la experiencia nos dice que cuando esta
densidad llega á adquirir la tensidad y sutileza
del aire enrarecido, llamado vacío, dicha resul-
tante es siempre la misma para todas las densida-
des, por cuanto entonces todos los cuerpos des-
cienden con la misma velocidad en el referido
vacío.

De aquí se infiere que claudica la primera ley
de la gravitación universal de Newton, en cuanto
hace relación á los cuerpos situados sobre la su-
perficie de la tierra, con respecto á ésta, pues con-
signándose en ella que las atracciones de la ma-
teria están en razón directa y compuesta de sus
masas, es decir, que duplicando, triplicando, etc.,
las masas que le atraen.se duplica,setriplica,etc.,
su reciproca fuerzaatraotiva, queda destruida por
el hecho de que por el vacío descienden todos los
cuerpos de diferentes masas, de diferentes volú-
menes y de diferentes densidades, con la misma
velocidad; lo que quiere decir que fijándonos en
las relaciones mutuas de atracción de un cuerpj
cualquiera y la esfera terrestre, cuando aquél
desciende, aunque duplique, triplique, etc., su
densidad y su masa, no duplicará ni triplicará su
atracción, pues descenderá con la misma veloci-
dad. Esta ley podrá subsistir entre la totalidad de
los planetas y satélites entre sí, en el caso de que
se quiera mantener la ley de Newton, pero nunca
dentro de la esfera de nuestro planeta, y es de su-
poner que tampoco tenga lugar entre los demás
planetas y los cuerpos que se hallan en m super-
ncie; y creo que tampoco se podría explicar el
esparcimiento en forma de cabellera de todos los
átomos y moléculas de los cometas, que más ó
menos periódicamente adornan el firmamento,
como no se agregara 41» fuerza atractiva la re-
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pulsiva, en igual grado de intensidad, lo que
equivale á la anulación de aquella ley.

También hemos demostrado que la densidad no
depende del número de moléculas, sino de los mo-
vimientos en mayor ó menor número que se pre-
senten principalmente con dirección hacia el cen-
tro de la tierra, teniendo presente que en el cuerpo
denso, además de estas energías puramente gra-
vitativas, hay otra porción de energías de diferen-
tes clases, entre todas las cuales forman una mo-
lécula, y todas las moléculas todo un cuerpo, por lo
cual pudimos probar que en volúmenes iguales
hay siempre igual número de moléculas, cualquie-
ra que fuese la densidad del cuerpo.

La comparación de las energías gravitativas de
una sustancia con las de otra que se toma para
unidad de comparación en volúmenes iguales, es
lo que se llama peso, y se obtiene ordinariamente
por una balanza ó una báscula.

Así las cosas, el mismo derecho hay para de-
cir que todo cuerpo es grave, como para decir que
todo cuerpo es eléctrico, que todo cuerpo es lumí-
nico, que todo cuerpo es calórico, etc., pues en
todos, según hemos dicho, hay todas aquellas cla-
ses de movimientos. ;

Las moléculas de un cuerpo en reposo no se
mueven marchándose de un lugar á otro: luego
tampoco se moverán de este modo sus elemen-
tos, que son los átomos; lo que harán es agitarse,
es decir, ir y venir sin salirse del recinto en que
se encuentran; y aunque no poseemos instrumen-
tos para ver si estas dos excursiones infinitesima-
les del átomo son iguales ó desiguales, sin embar-
go, siendo la tendencia á la unidad y simplicidad
una ley universal de la naturaleza y una aspira-
ción innegable déla humanidad, así como los áto-
mos, elementos de la materia, pueden considerar-
se como iguales, supuesto que aun cuando no lo
fueran, sus desigualdades no habían de desvir-
tuar las verdades cósmicas, que después de todo
no son más que aproximadas, del propio modo y
por la misma razón, los dos movimientos elemen-
tales primordiales de todos los demás movimien-
tos pueden y deben considerarse como iguales.
Este doble movimiento, este vaivén primitivo
constituye la vibración elemental; y hay tantas
clases de energías como clases de vibraciones. Ig-
noramos si todas ellas en un recinto infinitesi-
inal-están' formadas por un mismo átomo, que
sUcesíyameate va formando ó creando una des-

'ipuéí: SeÁ otra j&;iuz¡3eí, calor, electricidad, atrac-
ición, repulsión, éfc, ó Jara cada una dé ellas hay
un átomo diferente ^peró lo más probable es el
primer supuesto, atóüSiendo á que la naturaleza
tiende á ejecutar todos sus trabajos con la mayor
s e n c i l l e z p o s i b l e . • ' . ; • ' ? '••;•;• : ; r :• • :: - ' ;•
„•". Tafias vibraciones; e!emehfclessíeunidaí:fpft

man una vibración compuesta ó u n a onda, y la
reunión de varias ondas otra compuesta, y asi su-
cesivamente hasta llegar á la molécula; resultan-
do de aqui , inviniendo el orden de investigación
ó exposición, que una onda contiene dentro de si
varias ondas, cada u n a de las cuales encierra den-
tro de su ámbito otras varias, y asi sucesivamente
hasta l legar á la vibración elemental del átomo.
Todas estas vibraciones elementales son diferen-
tes; pero con todas las que tengan un cierto grado
de parecido se formarán ondas de grado inferior;
Con toda esta clase de ondas que tengan otro cier-
to g rado de parecido se formarán otras ondas dé
una categoría ó de una magni tud superior á las
anter iores; después con todas estas, formando
grupos con las de mayor semejanza, se formarán
otras más grandes y más complejas,, y asi suce-
sivamente podemos afirmar que toda onda, de
cualquier naturaleza y magnitud que sea, siem-
pre será un compuesto de otras varias ondas
subalternas. Ejemplos que confirmen esta teo-
ría nos ofrece la naturaleza, principalmente en
los fenómenos del sonido. Toda nota fundamental
encierra en su seno más ó menos perceptiblemen-
te, las notas armónicas cuyo número se ignora; es
decir¿ que al mismo tiempo que se oye el do, por
ejemplo, correspondiente á la onda total de la
cuerda ó cuerpo con que se sacude el viento ha -
ciéndole vibrar, se oyen la octava, la quinta, y
otras correspondientes á las ondas subalternas,
formadas por las par tes , partículas y moléculas
del cuerpo que produce el sonido.

También en la superficie de la m a r agitada sé
ve á simple vista cómo las ondas ú olas grandes
contienen y están formadas por otras mis ' peqüej
ñas, y aun en varias se ven los remolinos, que no
son m á s que ondas circulares siguiendo á las olas,
formando parte integrante de ellas. :'"' • •

Por esto el sonido no es precisamente el resul-
tado ó consecuencia del movimiento en vaivén de
la totalidad de la cuerda de un instrumento, sino
de sus agitaciones moleculares. Otro ejemplo te-
nemos en la onda lumínica del rayo solar, qué,
según unánime opinión de los físicos, no es más
que la reunión de las ondas correspondientes á
los colores del espectro.

L a onda se forma con.la sucesiva aglomeración
de vibraciones y ondas inferiores, y se deshace
con su sucesiva separación ó disgregación, tornea-
do su período inicial, su periodo álgido y su perio-
do de finalización, que es lo que constituye su pul-
sación. Cómo siempre está formándose y destru-
yéndose, la onda es una cosa absolutamente movi-
ble; pero como se repite continuamente, presenta
á nuestra vista cierta permanencia ó solidaridad; •;
En s u peijíodo; descendente, las energías que y f J
péídiendfl sé .transmiten y comunican á las m»lé | í
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culas ó á los átomos contiguos, obligando á éstos
ó & éstas á formar otra onda, cuyas energías al
deshacerse obligarán a las tecinas á. formar otra
onda, y así sucesivamente una onda al morir crea
otra heredera de sus energías, más ó menos mer-
madas y más ó menos transformadas. Y esto es lo
que se llama propagación de la onda.

Esta propagación se verificahacia todos lados;
y cuando de todas estas propagaciones predomina
la que Tíi en sentido contrario i la dirección prin-
cipal ó á. la dirección en que se hubiese fijado
nuestra atención, entonces se dice que con respec-
to á esta dirección ha habido un retroceso, pero
sin que esto quiera decir que haya dejado de ha-
ber propagación hacia todos lados, recorriendo
toda la infinidad de direcciones que irradian de
cualquier punto cósmico.

La pulsación de la onda constituye lo que lla-
mamos fitsrz'i de resorte, que consiste en que des-
pués de la contracción ó aproximación molecular
viene la, dilatación ó alejamiento molecular, no
pudiendo ni acercarse ni alejarse las moléculas
sino dentro de ciertos límites, cuyo fenómeno tie-
ne su germen y su causa primordial en que los
átomos ni pueden acercarse del todo ni separarse
sino hasta cierta distancia moy limitada.

Esta pulsación y este vaivén del átomo, de la
molécula, del cuerpo y de toda individualidad
cósmica, comprimiéndose y dilatándose, consti-
tuye el fenómeno de la elasticidad, propiedad uni-
versal de la materia.

Luego el vaivén, el ir y venir, el de no poder
ir sin luego venir, ni venir sin luego volver á ir,
produciendo un movimiento nunca interrumpido,
la vibración, la onda y la ondulación propagadas
han sido y serán el alma del agitado universo
cósmico.

FÍLIX GAIUY.

TAQI.TrELliGRAFiA

Lo siempre muy costoso de una línea telegrá-
fica y la dificultad ó exposición de llevar muchos
hilos sobre unos mismos apoyos, han obligado, ya
desdts antiguo, á los telegrafistas de todos los paí-
ses á pensar en los medios de hacer más y más
grande ta capacidad de trabajo de cada conduc-
tor; y de aquí han nacido loa sistemas dúplex,
dlplex, cuádruples, séxtuplex y óctuples, los apa-
ratos rápido?, y las combinaciones ó pruebas este-
nográficas ó taquiteleg-ráíicas.

Alcanzada ya cierta perfección en los sistemas
dúplex y díplex, y en los aparatos rápidos, se
vuelve hoy la vista a las cuestiones estenográfi-
cas y taquigráficas, ambicionando resolverlas, y

aplicarlas, sin duda i mayor i
aquellos sistemas y á aquellos aparatos; porque la
vida moderna va exigiendo del telégrafo la más
vertiginosa rapidez.

En España se ha hecho también algo sobre ta-
quitelegrafía; y ya en nuestros números de 16 de
Enero y 1." de Febrero de 1888, nos ocupamos del
proyecto de aplicación de la taquigrafía á la tele-
grafía del Comandante D. Eafael Peralta y Maro-
to, Capitán de ingenieros.

lío hemos de levantar ni corregir una sola
frase de las que allí estampamos; pero, por lo
mismo, y porque el asunto ha vuelto á ser de ac-
tualidad, llamaremos de nuevo la atención de
nuestros lectores sobre el mérito del trabajo del
Sr. Peralta y Maroto, y nos ocuparemos de alguna
parte de él, que nos vimos entonces precisados á
tratar muy á la ligera.

Perseguimos con esto la idea de que, no se
desconozcan, como en otros casos, los esfuerzos
que hacen nuestros compatriotas por perfeccionar
la telegrafía.

Dividía su trabajo el Sr. Maroto en cinco
partes:

l.*=Cuenta del cómo y por qué ha llegado al
estudió de un método de abreviaciones sistemáti-
cas de la telegrafía Morse, fijando el nacimiento
de su idea en 1875;

2.*=Supresión discreta de los artículos, pro-
nombres, preposiciones y conjunciones;

3."=Contraeción de algunas palabras, y susti-
tución de otras por sólo su inicial;

4."=Eeducción del número de letras del alfabe-
to, y adopción, para cada una, del signo Morse
más sencillo que le corresponda, según su fre-
cuencia de uso en la lengua castellana; y

5."=Empleo metódico de signos especiales para
ciertas terminaciones muy comunes.

De todas ellas nos ocupamos en nuestros dos
mencionados artículos; y no hemos de repetir,
pues sería ocioso, lo que entonces dijimos.

Pero vamos á consignar breves palabras sobre
la 4.»; y á extendernos algún tanto sobre la 5.",
que constituye el alma de la taquitelcgrafía, ya
que en aquella ocasión no pudimos hacerlo.

El Sr. Peralta establecía que los veinte signos
Morse más sencillos son los siguientes:

1O.« -.= •

ti." - .
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1 2 . ° = -

14.° = -
15." = -

: i6.° = -
'• . "ín o ™

' -18.° = -
19.° = -

;20.° = -

Y formaba para la
beto:

f

g i
ii

ch
i y

k c q
i i i ;

m

Nosotros creemos que los diez y seis signos
Morse más sencillos, son éstos:

j0f%
| jguieníte aifepetp:,

' c '

o - -

Pero ni uno ni otro pueden servir, á nuestro
juicio, en la telegrafía civil; como expusimos ei
1." de Febrero de 1888.

Todos los sistemas telegráficos han de poseer,
j poseen en efecto, en primer término, la condi-
ción inexcusable de su cosmopolitismo: han de ser
comprensibles y manejables para y por todos los
telegrafistas del globo.

Formado un alfabeto Morse especial para el
castellano, habria que formar otros para el fran-
cés, el italiano, el alemán, el ruso, etc. etc., y
conservar el actual, que es el inglés, para las co-
municaciones internacionales; todo lo cual nos lle-
varía, seguramente, á una horrorosa confusión..

Apuntado, pues, lo que llevamos escrito, como
mera curiosidad y agudo discreteo, ocupémonos
de la 5.a parte del trabajo del Sr. Peralta, que he-
mos dicho ser, verdaderamente, el alma de su
sistema de taquitelegrafía.

Estriba en la abreviación de las terminaciones.
«Si nos fijamos»,—(dice el Sr. Maroto)—ten

»lá generalidad de las palabras largas de nuestro
¡•idioma, veremos que lo son, única y precisamen-
t e , porque se componen de un radical y una ter-
&minación».

Y fundándose en esto, y en que algunas son
muy parecidas á otras, propone la abreviación de.
veinte terminaciones, reuniendo en grupos las in-
dicadas eiibre sí muy parecidas, para representar-;
las por un mismo signo, debiéndose deducir des¿

pues, al recibirlas por aparato, y mirando al con- i
4gxto de lá frase, cuál es la terminación usada en
caíá*'ISasovs.>5i, ,,-,; v'>

Asi, en efecto, se.hace en la taquigrafía, y no :
parece que deba haber impedimento para hacerlo
en la taquitelegrafía. -

ün largo trazo, ó raya de cinco puntos, segui-
do de upa letra, que se procurará sea la más ca-
racterística de cada terminación, ú otra cualquie-
m hasta apurar las veinte de su nuevo alfabeto,
servirá para designar cada una de las veinte abre-;
viaciones ideadas por el Sr. Peralta. :

No seguiremos al ilustrado Capitón de Ingé- 5

nietos en el estudio que hace de las cuarenta abré-
viaciones taquigráficas más generalmente úsa-

, para deducir las veinte taquitelegráfíeas
cuya adopción propone; pero consignaremos és-
tas, para que nuestros compañeros aprecien, por
si mismos, la innegable rapidez que darían a las
transmisiones.

1.a == cwr% y otras diez y nueve que le son muy. pare-
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2.a — ando, y otras cincuenta que le son, igualmente,
muy parecidas: ' —— -

3.a = atfí!, y otras setenta: : '. -
4.a = armo, amo, y otras ciento tres: i n - -
5.a =-: asjf'o, asuo, y otras cincuenta y oclio: •"»-

6.a ~ (tmlro, y otras cincuenta: ———- - — <——
1.a - ahlo, awilo, y otras ochenta: ——— - - ——
&* —asió, astro, y otras ciento: ' ••
9.a = ampio, y otras cincuenta: ' . ' —— - - -

10.a — ainyrc, y otras cincuenta: ———, • - - -
11.a = ambo, y otras cincuenta: ——— - •——« - ——
12.a — arlo, y otras cincuenta: " • ——
13.a — arlo, y otras cincuenta: •'." , - - —— -
14.a — adro, andró, y otras ciento: ——— - ——
15.a = anoo, anjc, <M¿TO, y-otraa ciento treinta y cinco:

16.a = atro, y otras ciitóttenta: — — — .
17.* = archa, ancho, y otras ciento: — - - — — .
18.a — anco, y otras cincuenta: N —— - —— .
19.a — ardo, y otras cincuenta: •——— — -
20.a ~ arco, y otras cincuenta: ••——• «̂ ™ > - • m

Resultan 1.315 terminaciones abreviadas; y
con esto, y significando por sólo una raya de cin-
co puntos ——• la terminación en mente, que tan
frecuentisima.es, deja el Sr. Peralta establecido
su ingenioso sistema taquitelegráflco.

Una sola fundada objeción entiende que se le
podría hacer: la.de que la taquigrafía es, por de-
cirlo asi, de uso .individual, puesto que el mismo
que escribe las cuartillas taqüigráflcas es. el que
luego las traduce, 'mientras que la taquitelegrafía
habría de ser de/Uso más general, pues uno seria
el que transmitiese las abreviaciones, y otro el que
las recibiese ó interpretase.

Pero esta dificultad quedaría resuelta, á su pa-
recer, y también al nuestro, publicándose unas
tablas de abreviaciones, que serían aprendidas en
breve tiempo por todos los telegrafistas, y poseí-
das, al fin, por; todos ellos, QQmo hoy poseen el or-
dinario y corrj|̂ |e.ialfáBWoXÍíforse; ¡y establecido
así un solo críjeíipj$yj upa. práctica uniforme, to-
dos abreviarían |: reconstituirían el texto de los
telegramas, como si todos ellos fuesen una sola y
misma personalijad.:

El trabajo, :dei Sr, Peralta y Haroto, es, por
todo cxtremo./ciirjosQ, ingeniosísimo, lógico, y
perfectamente práctico en esta 5.a parte.

Y como lo que en ella propone, es fácilmente
aplicable al actual alfabeto Morse, imaginamos
qne quizá deBierá tomarlo eij cuenta nuestra Di-
rección general. , : ? " • >' i -: :

Por eso hemos vuelto, después dé tres años,
solire las ideas del Sr. Peralta.;: ,".v. 5 :

Los aparatos rápidos, y los'sisteinas dúplex;y
díplex, podrán ser establecidos en las líneas di-
rectas de mucho servicio; pero en los hilos esca-
lonados, y en aquellos otros directos en que el ser-

vicio no es tan grande como en los primeramente
indicados, el sencillo sistema Morse vivirá toda-
vía por mucho tiempo.

Los düpleí y los díplex y los rápidos, van ya
llegando á sü perfección: inútil es que se afanen
los inventores por extremar, en ellos la velocidad,
si los telegrafistas no han de poder seguirla en la.
recepción: servirían, únicamente, para, despejar
las líneas de servicio, después de remediada una
interrupción. .

Y para los Morse de los escalonados y de los
directos de relativo poco servicio, y. aun para los,
rápidos, y díplex, y dúplex, sería muy convenien-
te, á nuestro humilde juicio, establecer un bien,
meditado sistema de taquitelegrafía.

Ya hemos dicho que á esto se tiende hoy en
todas partes.

Y no sería justo, dada esta tendencia, que que-
dase ahora en la obscuridad el muy estimable
trabajo de nuestro distinguido compatriota, y
querido amigo, el ilustrado Comandante, Capitán
de Ingenieros, D. Kafael Peralta y Maroto, á
quien dirigimos de nuevo nuestras afectuosas fe-
licitaciones. ' •

MISCELÁNEA '

El aparato Huglies múltiple— Estadística telegráfica europea. —
Elección presidencial.- Museo de electricidad.—fciniestroaeléc-
tricos.—Alumbrado eléctrico coB motor de viento.

El incremento adquirido en general por la Te-
legrafía eléotricahallegado á ser" taíí.óoñsidera-
ble, que, no obstante la construcción de nuevas
lineas, no sería ya posible cursar en;,e¡d& el nú-
mero cada vez mayor dé telegrámaps^coninue''
vos sistemas de aparatos no se hubieren reempla-
zado los primitivos. Los .-nás usüaM1 yjlos" más:
útiles también son, sin duda; el itorseyjeKHughés¡
y en tal grado ¿que parecen Uaria4os: i; sostener
la competencia ;xjóii: los sistemas-ri^áleskqúéí Ib|
mecánicos les oponen uno; J:ptróí;dtó.:iíásió él
Morse sencillo en los primeros veinte íafiós de la'•,
Telegrafía eléctrica para satisfacer holgadamente
esta clase.de servicio; aumentando éste, vino en
su ayuda el receptor Hughes, haciendo doble y
aun triple trabajo en igual unidad de tiempo que
el primero; continuó el público dando mayor nú-
mero de .telegramas á las lineas, y los sistemas
Morse y Hughes doblaron proporciomümento el
de sus respetivas transmisiones; siguió el incre-
mento de telegramas, y entonces el Hughes mul-
tiplicó sü trabajo mediante inteligentes ó ingenio-
sas combinaciones realizadas en su complicado
Mecanismo;.;M:i|. J. Jlum'cr se deben las introdu-
cidas en estéJSistema, transformándole en apara-
to múltiple impresor. El primer modelo le cons-
truyó en 1882, y aun cuando las pruebas en una
línea fueron satisfactorias, no contento completa-
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mente del resultado su inventor, ha verificado ta-
les innovaciones en un segundo modelo, que sobre
ser más sencillo difiere esencialmente del prime-
ro; habiendo ya merecido la sanción de la prácti-
ca, pues hace algunos meses que se le utiliza en
la linea de París á Lyon, una de las que tienen
más servicio de todas las de la red francesa.

El Hughes-Munier, como todo aparato múlti-
ple, está basado en el principio de la división del
tiempo; lo que permite, durante los intervalos que
transcurren entre dos signos consecutivos emiti-
dos por el mismo operador, utilizar la línea para
la transmisión de otros signos. Como en todo apa-
rato múltiple, tiene por órgano principal un dis-
tribuidor, que se compone de dos coronas metáli-
cas concéntricas, pero aisladas una de otra. La
exterior está dividida en cierto número de partes
ó contactos aislados entre sí y corresponden a- un
sector de la misma corona. La interior no tiene
solución de continuidad, y se pone sucesivamen-
te en relación con los diversos contactos de la ex-
terior por medio de un frotador; además está
aquélla unida al hilo de línea, que de este modo,
cuando el frotador sepone en movimiento, se halla
en sucesiva comunicación con los receptores ó
transmisores, según el caso, correspondientes á
los diversos sectores en,.que está dividida la coro-
na, que son cinco, y por consiguiente se consigue
cursar por un solo hilo un número quíntuple de te-
legramas, de loa que en el mismo tiempo se trans-
mitirían con el Hughes en sistema sencillo. Los
órganosnuevos son cuatro: 1.°, el teclado múltiple
colocado debajo del ordinario del Hughes; 2.°, un

; distribuidor étf comunicación con varios Hughes
transformados; 3.°, un grupo' déeleotroimanes sis-
tema Hughes; y 4.°, un colector fijado"8elante4e.
la rueda de tipos. Eu cuanto á los órganos del
Hughes ordinario que ha sido necesario modifi-
car, son sencillamente: 1.°, el carrete, que se su-
prime cuando se funciona en múltiple, y 2.°, lalla-
ináda al blanco de letras, porque la rueda de ti-
póSj'ouando s&trabaja en múltiple, está sujeta á
una corrección especial local. Hechas estas pe-
queñas innovaciones, se puede utilizar el aparato
Hughes para la transmisión en múltiple ó én sen-
cillo, según convenga, apropiándole í lo que re-
quiera el número dé telegramas que haya para
cursar. j •• > , • •

Bien se necesita que se aumente el rendimiento
de trabajo de los aparatos telegráficos, porque lo
demanda el constante desarrollo de la Telegrafía.
Recientes estadísticas evalúan en 200 millones de
telegramas los expedidos en los diversos Esta-
dos europeos en el año último, correspondien-
do 45 millones, ó sea un 22,8 por 100, al servicio
internacional. Como la población de Europa es de.

347 millones, corresponde un 0,65 de telegrama
por persona. La longitud de las líneas en esta mis-
ma región es de 570.000 kilómetros, y el desarro-
llo de los conductores es de 1.600.000, que es so-
bre cuarenta veces la circunferencia del planeta
que habitamos. Corresponde por término medio :
anual 2.666 telegramas por estación, 340 por Hló- ":
metro de línea, y 140 por kilómetro de hilo. 331
aumento de nuevas estaciones es muy notable; la
séptima edición del Nomenclátor As la oficina in-
ternacional de Berna, correspondiente á 1887, con- .
tiene los nombres de 60.000; en la última edición
se cuentan ya 75.000, ó sea un 25 por 100 más. ;•

Los socios de la instiMUn of JUedrical Eiir-
giners han elegido para Presidente durante el,
año actual á una eminencia umversalmente cono-
cida, á M. Guillermo Croóles, el químico y físico
ilustre á quien se debe el descubrimiento del ra-
diómetro. Gracias á sus trabajos y experimentos
referentes al vacío y la bomba del mercurio, se
ha conseguido fácilmente la construcción de las
lámparas para luz incandescente. Nació M. Oroo-
kes en Londres en 1832; pertenece á la Sociedad
Eeal desde 1863, y viene publicando desde 1859
las C/ievnicaljyeivs, periódico que fundó el mismo
año. Pero su fama la ha conseguido por sus inte-
resantes trabajos sobre la Física molecular y la
materia radiante, recompensados en 1880 por la
Academia de Ciencias de París, que le otorgó Un
premio extraordinario de 3,000 francos y uname-
dallade oro. También formó parte en 1881 dé 1» ;
primera Exposición de electricidad celebrada: éír <
París. : ' '•' ' i.

La ya antigua l%slitutíin\i& oarohiado delp-5
'"calf ,¡s.stalándose en un vasto edificio qué contietíe
amplios departamentos. Esta circunstancia iCsu-'
gerido á su nuevo ¡Presidente lajdea de fundar un
Museo de Electricidad^que contenga todos, los
aparatos históricos, tan numerosos en la patria de.;'
Gray, Faraday, Wheatstone y tantos otros ilus-
tres electricistas; aparatos hoy repartidos én va-
rios Centros científicos y docentes. Todos reuní-v
dos constituirán la historia de la inteligencia hú- :
mana en sus conocimientos eléctricos y telegrá-;
fieos. . . • ..'•.' "i 'I ". •'••-

Un suceso que parece es frecuente en Hueva
York, y que pudo ocasionar tristes consecuencias,
acaeció en dicha ciudad en el mes de Enero. Un
conductor de luz eléctrica se rompió con el peso
de la nieve, y quedó en contacto con varios hilos
telefónicos. Como es de suponer, la corriente seV
dividió, y cada hilo dio origen á un principio de |
incendio en el teléfono del abonado corresporiíl
diente, aunque felizmente en ningún puntpíptpsS;



104 REVISTA

dujo graves destrozos. El medio mejor para evitar
esta clase de siniestros, dice un periódico francés,
es imitar lo que en París se hace, ó sea estable-
ciendo las comunicaciones subterráneas.

Mas también este sisüema tiene sus inconve-
nientes, al menos por lo que atañe á los conduc-
tores para el alumbrado eléctrico. Cuenta el iSim-
iay Merald que el 16 del último Enero estrepito-
sas explosiones sembraron la alarma en varias
calles de Chicago, ocasionando una persona muer-
ta y otras varías heridas, además de pérdidas ma-
teriales de mucha consideración en varios edifi-
cios. Del informe dirigido á aquella Corporación
municipal por el ingeniero M. Barett respecto de
este siniestro, resulta que la causa primordial fue
el gas del alumbrado, que, escapándose en peque-
ñas cantidades por las j unturas de las tuberías, se
fue aoumulaudo y procurando salir al exterior; la
rotura de un hilo del alumbrado eléctrico produjo
una chispa entre los extremos de la rotura, infla-
mando el hidrógeno bicarbonado. Conviene, pues,
evitar en cuanto sea posible que las canalizacio-
nes eléctricas vayan cerca de las correspondientes
del gas del alumbrado.

No lia faltado quien haya propuesto utilizar el
viento como fuerza motriz para la producción de
1» electricidad, especialmente para el alumbrado
eléctrico de tes quintas vi otros edificios aislados
de importancia; pero pocos ingenieros han abor-
dado el problema, pues ofrece no pocas dificulta-
des: las innovaciones que requeriría la dinamo al
ser. movida por una fuerza tan variable, la trans-
misión del movimiento de semejante motor á la
dinamo, los medios para regularizar la corriente
producida en estas condiciones tan especiales, son
otros tantos problemas muy complejos de difícil
resolución. Por otra parte (y esto disculpa que no
se haya acometido con empeño la empresa) hay
mucho que rebajar de la idea que pudiera tenerse
de que el alumbrado eléctrico obtenido con la
fuerza motriz1 del viento nada cuesta; cierto que
esta fuerza motriz es gratuita, pero los gastos de
instalación son tan costosos, que el interés del ca-
pital empleado iguala ó excede al valor del car-
bón que consumiría una maquina de vapor. Así
resulta de una descripción que publica el Scien-
ttfican American referente al alumbrado eléctrico
instalado por Brush en su quinta de Clevelan,
instalación practicada con arreglo á sus planos y
bajo la dirección del famoso electricista. La rueda
motriz tiene 17 meteos de diámetro y presenta á la
acción del viento una superficie de 167 metros-
cuadrados. La torre que sostiene la rueda es cua-
drada, de 18 metros de alta, chapead» de hierro,
y su peso es de 36.000 kilogramos; un timón

orienta automáticamente la rueda, según la di-
rección del viento, como ocurre en todos los mo-
dernos motores de esta clase. Las poleas están
calculadas de modo que á cada vuelta de la rueda
del molino corresponden 50 revoluciones de la di-
namo; á toda carga la velocidad de ésta es de 500
vueltas y su capacidad de 12.000 watts. Los apa-
ratos conmutadores están combinados de modo
que la dinamo trabaje á partir de la velocidad
de 330 vueltas por minuto, y un regulador auto-
mático limita la fuerza electromotriz á 90 vuel-
tas, cualquiera que sea la velocidad; el circuito
de la dinamo se cierra automáticamente á 75 vol-
tas y se abre á 70. Los acumuladores, en número
de 408 en 12 baterías de 34 cada una, están colo-
cados en los subterráneos de la quinta. Esta con-
tiene 350 lámparas incandescentes de 10 á 50 bu-
jías, de las cuales un centenar lucen diariamen-
te; hay además dos lámparas de arco y tres moto-
res eléctricos. Resulta, pues, una verdadera trans-
formación de las corrientes de aire en corrientes
eléctricas y luz. Así todo en la Naturaleza, pura
transmutación, mera evolución. V.

Cumpliendo lo mandada en el art. 43 del Reglamen-
to, se participa á los señores socios que la junta gene-
ral ordinaria tendrá lugar en esta Corte en la calle de
Claudio Coello, 18, domicilio de la Sección, el día 23 de
Abril próximo, á las ocho de la noche.

La Comisión directiva someteráála general:
1.° Gestión déla misma durante el año transcurri-

do en todos los asuntos de la Asociación.
2.° Proposición presentada por un señor socio refe-

rente á considerar á ios Aspirantes como todo otro so-
cio por lo que hace á anticipos, modificándose al efecto
el art. 12 del Apéndice letra A.

3.° Renovación de Vocales, tanto en la Comisión di-
rectiva como en la suplente, con arreglo á Reglamento.

A fin de que pueda celebrarse la junta general, se
ruega á los señores socios residentes en provincias que
tengan la bondad de hacerse representar por otros de
esta Corte en los términos que señala el art. 45, que se
copia á continuación:

«Art. 45. Todo socio de provincias podrá hacra-sc
representar por otro individuo do Madrid, que sea so-
cio, v que tendrá la completa representación de aquel,
así en la discusión como en la erniHión del voto; perú
entiéndase para esto ultimo que la representación da
uno á cinco da derecho á \m voto, )a de seis it (lie/, á dos
votos, la de 11 á 15 á tres votos, y auí sucesivamente.

El representante, sin embargo, no podrá hacer uso
délos votos delegados en la votación para la elección,
modificación 6 renovación ¡\a i a Comisión directiva
cuando pertenezca á ella, pues on este caso queda li-
mitada su representación ñ la suja propia.

Los socios residentes cu Madrid pueden hacerse re-
presentar del misino modo IUIO los de provincias cuan-
do obligaciones inevitables le obliguen á faltar.
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Madrid 14de Marzo de 1891.—El Secretario 1.°, Ádoí-
foSalmar.—V.° B.°—El Presidente, Bonet.

Se publica á continuación la relación de socios resi-
dentes en Madrid.

Relación de los señores socios residentes
en ésta Corte.

• •• E N LA DIRSCCIÓN QKNERAL

D. Adolfo Montenegro.
» Romualdo Bónet.

.» Justo Ureña. ' • . . .
'••» Francisco Pérez Blanca.

» Félix Garay.
» Enrique Fiol.
» Julián Alonso Prados.

. » Emilio Orduña.
» Tomás Cordero.

.¡[ » Primitivo Vigil.
» Valentín López Samaniego.
'» Félix de Rújula..
» Victorio Valero.
» Félix Plaza. .
» .Vicente Martínez!
» Elias Molina.
» Roque Fernández Izaguirre.
» Antonio Uaúa.
» José García de Jalón, ..
» José García Grivica. ',-"?. 7 •

. ..... »Jaím'e Torres.; ••;"•. • • . . '. . ' ' • • • •
| V Jóse Kosapanerítí

» Pedro Cortijo. -.
» Manuel García Givica.
» Macario Mijén,
» Joaquín G-arcía del Real,
» Vicente Fuente. •
» José Folache.
» Joaquín Muñoz.

: » Manuel RüízDíazv.
:; \Í> -José Maestre. " ''""'•'• •••-.,,,..._. .
; Í> Julián Delgado. " ^ . , , ..

» Pedro Ferrer.
» Vicente Sáéz.
» Eduardo Martín.

.. .• ;".:>..'J.oísé Martín j Santiago. ' .
..?• » Anaancio Cabello.; : ,

/ 4 PedroBoÜU. -.'.r'- : : ¿ ; ;
:."••". : » ÉEjiílío Veguill^s;- i ',. :
".'••••- ^ F r a n c i s c o P a v í a . ; . •'• .'•• Y " • - -...'• '.„ .:. •;.

; : » S e r a f í n T o r n o s . ; •' '-\ '_'•' • ' ] - ' • / '

; ; \ v - v . ' > , A d o l f o S a l a z ^ . ^ ' ; ^ ;;_'•,: ^ -. . . v . - ..•,.'...,.•;.• /
Í

José Sanios Herrera.
> Gregorio Gutoíel.

Luis Brunefc.
Jpsé Rodríguez Solano.

Sr. D. Francisco Morejón.
s> » Luis Brey.
> » José Iniesta.
» » Vicente García Segura.
> . s> Juan de Dios Medina y Lope:
» » Pablo J. Medina.
» . s> Pedro Cases. . ;
» » José López Sandíno.
> » Enrique Alonso Sáinz.
» » Femando Turégano.
& .» Agustín Iniesta.
> > Mariano Arquero.
> » José Sampedro,
> s> Arturo Vela.
> » Aurelio Vázquez.
> s> Enrique Iturriaga.
» » Rafael Sáenz,
» » Carlos Donaílo.
» s> Dámaso Valladares.
» s> José Vela.
» » Miguel María Camblor.
» » Federico Sánchez.
» > Antonio del Barco.
». > Federico Mesa.
» » Santiago Garrido.
». » Abelardo Torres.
> » Vicente Díea de Tejada.
» » Narciso F'elíu.
> » Carlos Marqués.
» ">> Lucio Ángel Pérez.
» » Julián Serval
> & Francisco Garccs.
> » Manuel García del Busto.
» > Julián Larrainzar.
> ». Valentía Hurtado.
» » José Gil Uvuaga.
» •» iíanuel Martínez Torres.
» ». Vic&nte Muñoz. . .
i- » JoséJakson.Veyan.
i> » Pablo La Vergne.
fN f> Salvador Brunet,
> '¥-Mattuel,Dprda.
i> » Manuel Már'tfaeZvMi.tlano.
>> » J o s é C a m i n o . ' ''- ! ! ; x -••••••

Ü » Ventura Ásensio.
•> » Eleuterio Gamír.
í » Felipe Mendoza.
> » Mauricio Hernández.
> » Fernando Segares.
i » Eafael Rodríguez.
y x> Ángel Conde. ;
>;: » Santiago Arnai».
• » Adolfo Gómeá.
• » Laureano Hamos.
>;..'»• Waldo Moran.
•: í Modesto Calvo,
• » Enrique Carrillo.
> > Luis Aíbea.
• » Juaa Manuel Moran.
• » Pablo Gusseme.
• » Pedro Lázaro Vicente Vera.
• » Arturo Camino.
- » Cecilio Ruiz.
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Sr. D. Gustavo López Real.
> > Francisco Delmu.
» * Vidal Cuervo.
> » José Gutiérrez Guillía.
> » Rafael Carrillo.
> > Nicolás Redondo.
> » Fidel Crolmayo.
> » Manuel León Catarinéu
» > Jacinto Labrador*
» » Anastasio Hernández.
» > Gabriel de Gomila.
> » Casto Atorras agasti.
» * Antonio Míllán,
* » Bonifacio Pérez Kioja.
» > Pedro Pérez Sánchez.
» * Juan Diez de Tejada.
* » Antonio Delmo.
> » Antonio Xiacal.
* > Enrique Richer,
> » Ramón Buerto.
> » Francisco Montaos.
> » Eduardo Hortal.
» » Victoriano Paz y López.
» * Rafael Gallegos.
» » Juan López Cruz;.
» » Antonio García Siñeris.
» * Mariano Ranmllal.
» ' » Crísanto Peinador.
» & Juan Erro y Zuasti,
» > César López Pantoja.
» * Felipe Hernando.
» » Waldo Martínez,
» » Facundo VaWeráe.
» 1 Víctor Galindo.
& > líduardo Gor.
» > Darío de los Santos Ángulo.
» » Antonio Martínez Ibáñez.
»• » Tímilio Jiméne?! Marín,
» » Emilio Ramíreíc Aguilera.
» » Clodomiro Martínez.
* » JuanHijosa,
» * José Bravo y Navarro.
i > Francisco Gí<5mea de Oádíz.
» > Francisco Alegría,
> » Francisco Herreros.

FUERA BEL CUERPO.

D. Francisco Mora y Carretero.
9 Felipe Trigo,
s Cristóbal Madreda,
» Manuel Alonso Mathé.
» Pedro Asáa.
:> Patricio Peflalver.
> X-uis Lstorre.
» Lorenzo Sierra.
> Carlos Orduña.
» Antonio López Oehoa.
» Mariano Blanco.
» Joaquín Gutiérrez de la Vega.
> Joaé María Alvarez.
» Miguel Verdú.
» Francisco áe Paula Vázquez,
í» José Mftría Orbe.

D. Ramón Forcada.
& José Pascual Castillo,

Han sido nombrados Oficíales segundos, por el orden
con que á continuación publicamos sus nombres, los
Aspirantes siguientes que se han examinado en esta
última convocatoria.

Los demás que están aprobados irán cubriendo pla-
za á medida que ocurran vacantes:

D. Joaquín Hernándes Cortés.
» José Fuentes Rodríguez.
» Miguel Gil y Medina.^
* Pedro Martiaez García.
» Abdón Martín Carpió.
& Nicolás Garan Montaner.
» José García Areehandieta.
» Venancio González Gavilanes.
» José Bravo Navarro.
» Manuel Cuervo Heras.
* Teodoro Federico Blanco.
» Crescencio Luengo Martínez.
» Ángel G-orriz Lucas.
» Victoriano Ayuso Jiménez.
» Emilio Gil Medina.
» Manuel López Gómez.
» Salvador Tejerina Delgado,
» Fracisco Herreros Murcia.
» Teodoro Arévalo Franco,
» Bartolomé Mate Ferrándiz.
» Pedro Girón Blanco.
» Pedro Quirós Aeedo,
» Miguel Llabrés Gonzalvo-.
» Manuel Montero González.
» Saturio Pérez Calvo.
9 Gregorio Eliberto Paniagua.
9 Hermenegildo Olmos Villaizau,
» Juan Medina Cardoso.
» Francisco Grutiérrez González.
» José Sampedro Marrufo.
» Agustín Vidal García.
» Mariano Lozano Reguera.
» Manuel K irnos del villar.
» Rafael Cuende y Gómez.
» Andrés Serrano j Almería.
» Eduardo Hortal Marín.
» Emilio Biig González.
i Antonio Garda Señeriz.
» Emilio Gutiérrez Havé.

El secretario particular de nuestro querido Director
general ha perdido en el cercano pueblo de Colmenar
Viejo á su único hijo, de ocno meses de edad, en cuya
existencia íundaban sus padres un porvenir de delicias
domésticas.

Reciban por esta pérdida I). Ricardo llagasen y su
afligida esposa la sincera expresión de nuestro pó-

Hft fallecido el Subdirector de segunda D. Juan
Díaz Amarillas, que urestalm servicio en Ijadajoz.

También ha ocurrido el día 6 del actual la defunción
de D. José Rafael Fajardo y Valladares, Jefe de esta-
ción que prestaba servicio en Granada.

Ha sido declarado baja definitiva en el Cuerpo el
Oficial primero D. Pedro Pon y líscat.

Ha sido propuesto para el ascenso á Subdirector de
segunda el Jefe de estación D. Darío Rubio y Tcixan-
dier, y para cubrir la va&mte que éBte doja entra en
planta D. Celestino Pérez, Martín.

También se propone para el ascenso ií. Jefe de esta-
ción al Oficial primero 3J. Pedro Amorós, entrando en
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planta el de esta última categoría, procedente de licen-
cia, D, Jenaro Vázquez.

Para cubrir la baja definitiva del Oficial primero se-
ñor Pou entra también en planta el de la misma clase
D. Manuel Toledo.

Ha sido jubilado á instancia suya el Director de ter-
cera D. Antonio María Arias y Quirós.

Nuestro querido y respetable amigo el Inspector del
distrito del Noroeste D. Justo Urena, que hace tiempo
"viene sufriendo rudos golpes en el amante seno.de su
familia, ha tenido recientemente otra desgracia, como
lo es, y grande, la pérdida de su cariñosa hija la seño-
rita Doña Concepción, que falleció el mes anterior en
Alicante después de penosa enfermedad, que no pudo

. ser vencida á pesar del clima benigno de aquella capi-
tal adonde la enferma había sido trasladada.

Comprenderán nuestros lectores que no hay pala-
bras bastante eficaces para llevar el consuelo al atribu-
lado padre, añigido por tan profunda pena.

Acompañamos al Sr.' Ureña en el tremendo dolor
que experimenta su alma, y deseamos que el cielo le
envíe toda la resignación que necesita para sobrellevar
su inmensa desventura.

Han sido destinados á la estación del Congreso el
Oficial primero D. José Gutiérrez Gilis, y á la d l S
nado el de igual clase D. Francisco González P

greso el
a del Se-
Pedrero.

Ha producido satisfacción al personal del Cuerpo de
Telégrafos el ver figurar, nuevamente como Diputado
al que fue en otro tiempo su Director general, D. Cán-
dido Martínez, cuyos beneficios jamás podrán ser olvi-
dados.

No solamente desde la Dirección general, sino tam-
bién en el Congreso y en el Consejo de Estado, han te-
nido siempre los individuos de Telégrafos en D. Cán-
dido Martínez un noble defensor y un cariñoso amigo.

Y como el agradecimiento es una de las cualidades
que más enaltecen á los corazones, sentimos por el se-
ñor Martínez un cordial afecto, que nos mueve á felici-
tarle ahora qúé: él voto, de sus electores le lleva de míe-,
vó á ocupar un sitio en él Cbíígres.o.. .

Han solicitado su reingreso al servicio activo el
Jefe de estación B . Ladislao Muñiz y el Oficial prime-
ro D. Antonio Monserrat y Diéguez.

Parece que t a n á solicitar su jubilación los Subdi-
rectores segundos D. Alyaro Becerra y D. José Guz-
mán Medianero. ; j.:

Eh el momento en que escribimos estos renglones,
tenemos noticia de que s;e hallaenfemio de suma gra-
vedad el Director, de tercera que está al frente de' la
Sección dé Pamplona, D^Carlos Sancho, y Rodrigó.

'¿K En breve se inaiidará regresar al personal que pasó
en comisión al tendido de los cables de África.

Parece que ha incoado expediente de jubilación en
Barcelona el Jefe que fue de aquel centro D. José Sa-
vaíl.

Desde el día 12 del actual se ha encargado de la cla-
se de Perspectiva que ha establecido la Sociedad de
Acuarelistas en su domicilio Misericordia, 2, el socio

déla misma D. Joaquín Muñoz y Morillejo, Auxiliar
3e esta Dirección general.

Varios periódicos del día 13 publican la siguiente
noticia, seguida de comentarios favorables y justos
para el personal de Telégrafos de España, y á los cua- •
les asociamos nuestro humilde voto:

•El Director general de Correos y Telégrafos reci- -
bió anoche ua despacho de Bilbao, comunicándole que.;
por los temporales reinantes en Inglaterra llegaban á
dicha villa despachos que se suponen sean del 10 ó del :
11 del actual, llamando la atención que todos han sido !

transmitidos sin consignar la fecha.
Los destinatarios han formulado reclamaciones,

Sejándose amargamente de esta irregularidad de la
Iministración inglesa, la cual, según se ye, no obs-

tante merecer alabanzas por su organización y escru-
pulosidad, ha incurrido en olvidos que parecen inten-
cionados para eludir responsabilidades.

El Director del cable de Bilbao ha preguntado á Fal • ;
mouth la causa de la omisión de la fecha, contestando
dicho punto que así habían llegado allí los despachos,
sin que le fuera posible adquirir datos para el esclare-
cimiento que desearían los destinatarios, Algunas ve-
ces se ha supuesto aquí que la Administración españo-
la cometía análogas omisiones al entregar despachas
del extranjero, y el hecho que citamos pone de mani-
fiesto que en ocasiones pagan, nuestros funcionarios
culpas ajenas, y nuestra Administración es censurada
cuando las responsabilidades pertenecen á otras.»

Nuestro querido compañero el Director do tercera,
D. León Peigneux, merced ásu serenidad yá sus fuer-
zas, ha podido salir triunfante de una criminal acome-
tida en el tren de Zaragoza a Madrid el día 10 de este
mes.

El Sr. Peigneux llegó el martes por la noche á la es-
tación de Casetas, procedente de Barcelona,

En aquélla tomó el tren coTreo de Zaragoza que ha-
bía de conducirle á Madrid.

El viajero se posesionó de un departamento de pri-
mera clase, y como en él no había ninguna otra persó- .
na, se recostó y quedó profundamente dormido antes
de llegar á la estación de Gríseu. ' ..

Próximamente á las dos de la madrugada se sintió
acometido por un hombre como de unos veintitrés años
de edad, alto, robusto, que trataba de segarle el cuello
con una hox. - "' •• .'.

ElSr* Peigoeux se levantó rápidamente para defen-
derse, pero ya el malhechor había penetrado en el de-
partamento. Ambos entablaron una lucha que duró cin-
co minutos. El ladrón pretendía clavar en. el cuello del
viajero la hoz, pero éste pudo cogerla con la ñiano iz-
quierda y partirla en dos mitades.

Aquí la lucha fue todavía mayor.
El ladrón pidió á nuestro amigo todo el dinero que

ivaba y además la maleta.
Por último, el Sr. Peigneux pudo más y derribó á

su contrario.
Entonces éste pidió misericordia, y aprovechando

un momento crítico se arrojó á la vía.
Toda esta escena pasó en el túnel que existe entre

3 estaciones de Riela y Morata. . ; .
El Sr. Peigneux resultó"- con varias heridas 'en. la -

ano izquierda, que él mismo se infirió cuando cogió
hoz. Ninguna de ellas ofrece gravedad y le fueron

curadas en el mismo tren.
^ Al llegar á Calatayud se puso el hecho en conoci-

miento de la Guardia civil, la cual salió acto seguido
persecución del ladrón.
Este vestía traje de fogonero y sus manos estaban

negras como de manejar carbón continuamente.
La repetición con que se registran hechos, de esta

naturaleza exige que por las Compañías se adopten al-
gunas medidas, entre ellas la colocación de timbres de "*
alarma en todos los coches, con objeto de evitar el que ;.
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los viajeros vayan ."expuestos á morir á manos de cual-
quier criminal.

Últimamente sabemos que por el Capitán de la
Guardia civií de punto en Calatayud y fuerza á sus ór-
denes, La sido aprehendido entre Riela y Morata el cri-
minal que intentó robar y matar á nuestro amigo.

Muchas son las cartas que recibe el Sr. Peigneux
felicitándolo por haber salido 'triunfante ea tan crimi-
nal atentado; y nos ruega demos las gracias á todos
pus compañeros por las pruebas de cariño que le están
dando.

Se están verificando los trabajos para montar una

; Estación telegráfica en el Instituto Meteorológico, con
arreglo al Real decreto de 11 de Agosto de 1887 sobre
la organización de dicho Centro.

Como este Instituto se halla establecido en la anti-
gua torre del Retiro, y no hay conductor disponible en
los cables que terminan en la caseta de amarre de los
Jerónimos, lia habido que montar úñ farflal de dicho
Instituto por eí ferrocarril de circunvalación á empal-
mar con los cables dé la caseta dé amarre de la calle de
Segovía.

Imprenta deJÍ. íiiuuesadfilosRíos,MiguelServet, 13.
-.Teléfono 651, . .;

MOVIMIENTO del personal durante la primera quincena del mes de Marzo de 1891.

TRASLACIONES

CLASES

Aspirante 2.°....

ídem

Olicial 2.",
Jefe de litación.
[dem

,Oficía! 1.°
ídem 2.»
¡Ideml.0

Aspirante 1......
OttoialS."
¡ Aspirante ü.°
Itdeml.»
Oficial 1."
Subdirector 2.rt.,

Jefe do Estación.
¡Oficial 1."
ídem
Director de a.'...
ídem
OJicial ] .". ,

Aspirante 2."....
Jefe de lístacióH.

ídem
Oficiala."
Jcfi' de Kstación.
Oficial 2.»
ídeml.»
Director J. Centro

¡Director do 1."..,
¡ídem
¡Subdirector 2."..

lUirccfordel.*..
ídem de 2."
Subdirector 1.°.,
Oficiall."
Aspirante 2.°....
¡Director de 1.a...
[Mam de 2.*
Aspirante 2.°....

NOMBRES

D. José Fernández Pérez

José Duran Séino.

Braulio Hernández Delgado.
José Alonso Pérez

Ramiro Martínez Fernández
Ramón Sangüesa y Roca....

.; E'vanóisco Llamas y Esteve.
,,,v -Pedro -Martínez García . . . . .
:; Juan Gutiérrez Gómez .

•••'•' Santiago Rodrigue?, Perrín.,
José Guarda y Vicli.
Antonio Luis González Re-

Luis González Sánchez
Rafael Lapuente Martínez...

; José García Martínez
Antonio María Arias yQuirós
Luis Várela y Possé
Pablo Terdoso Germán y

.- •••'; Torres . . . . . . . i . . . .
......Manuel Ariza-y fuentes. . . . .
..V Florencio Bo.camora Ardebol.
...Enrique, Olí vares Hondón .
: Ángel Cavero y Cabrera....
. '.Mariano Lozano Reguera . , .
V Antonio San-Martín Arocá..
;. José Sampedro Marrtifo...v.

Julio Catalán Bf lina -...
Juan J. Romero Rada '..

: Eduardo; Cabrera y Fernández
,:Federico R. Masponsy Seria

.. .Francisco R;UÍ¿ Alarcón y

•/ Eduardo t í rechaj Míraííes..
.;. Antonio .del Barco y íiniénez
•'.i Santiago Garrido y Pérez. ¿.
':/.:..Bernardo Sologaistoa. *•.. ..•.-.
1 ;•• "Man uel.-Ama, Fuentes •.....
•_-. Rafael Sáenz.j Romero.. ',=•'.'.

Tiinilio Orduña.y Mu.ñó¿...
Juliiiii (í-arcíáCuéácá-;....

ídem Joüci García Málaga. . . . . . i ,
DireetorJ. Centro Juanüavinay Castro. . . . .

1

PROCEDENCIA

íivadeo

Villafrenca del
Bierzo

fuentes Oñoro.
Villalba
íibsdeo . . . . . i .
jiudíid. Rodrigo*
jOgroño

Vendrell
i o sos t . . . . . . . . .

Vélez Rubio-....
furcia
Huesca
Ibiza

üadajoz
Alcázar
íarcelona
ji iencá. . . . . . . . .

?amplona. •...,•.
Caroca..;."...-..,:
tfariresá.».......
Central. . . . . . . . .
[dem....' ".
Toledo ..
Central.
ídem...
Utrera,. .
Valencia
Sevilla....-
Murcia

Toledo..
Cen t ra ] . - . . , . ; .
í d e m , . . . . . . . . . .
Ferrol.,.¿.v.;. '.
Cuenca.. . . . . . . : .
Central...
Oir;on general..
Oyiédoi.. : . . . .*,
T i ñ é i ó . . . . . . . . . .
Barcelona.

DESTINO

Vil! afranea del
Bierzo

Itibadeo
Salamanca.....
Ribadeo

^uentes Onoro»
Ciudad Rodrigo.
Bosost
Vendrell...,
Vlurcia
Vélez Rubio...;
Zaragoza....;..
Alayor

Alcázar
3adajoa..v. ...-:'
üazorla •...'
íerrol...:-.,-,.^^

Darocá,>..,¿.:-. .-.•.
Duenca- ••'...<-;.
Barcelona.'....,
Manresa. . . . . . .
Ciudad Real....'
Central-. .;..-.,.•
Valencia .-.".-
tf trera. . . . . . . . . .
Zaragoaa.......
Sevil la. . . . . . . . .
Valencia..;... .
Barcelona;......

Central^.,'-.....
Murcia.,..:.
Toledo... V....,
Cuenca;. ¿ . . . . .
Geinteaí...;
Zaragoza..-.....
Dír."1* general.,.
Cádix. . . . ; . . .
T í n e o . ^ . ^ . . . .
Oviedo.;,;^
<Sa;ita Cruz de

Tenerife

OBSERVACIONES

>or raaón del servicio.

Ídem.
!dem.:
Accediendo ásus deseos.
•̂ or rB^ón del servicio*
!dem.

Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
;dem.
!dem.
iccediendo á sus deseos.
j i e m v 1 ' : - - ' - ' , . . • •

Por razón del servicio.

Accedielttdo á sus deseos*
i d é m . -.•.••';.•••-••-•:.• .•:'" ' ' — ' " ' "

?or tazÓíi del servicio.
rdénV-V ::>••;
Accediendo a áüs deseos.
i d e . t o W : - ^ v i > : . ; - : : > - v -"••'" • ' " • " " • • / '

' d e m ; ; . ; • • • : • • ; ; . ' . ; : . _._ ' - . . ; . .

Por razón del servicio.
I d e n a . ; " •..'-.•"•••"• • . '.. " - ' .

Accediendo á sus deseos.
[ d é i n . - - ? - : •'• • .'• '•-. - • . '

máifi'y::-:•:•.••./' < ••:.

U¿m^:>v-\t-T': '••'•"-•'
[ d e m : - • • ? • ' ' - • • • , . " " • . •

[dt:m.
for razón del servicio.
ídem.
Idum.

ídem.
[dcm.
ídem.
ídem.
Accediendo á HUS deseos.
ídem.
Por razón del servicio.
ídem.
ídem.
Ídem. •

ídem.


